
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 15 de diciembre de 2023 

  

Radicado No.  2021-00783-00 

 

          1. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que las 

demandadas Geraldine Mahecha Riveros, María Camila Mahecha Riveros y 

Viviana Katerine Mahecha Forero, no dieron contestación oportuna a la 

demanda. 

 

          2.  En atención a la solicitud que antecede, téngase como dirección de 

notificación de la demandada Yolanda Caicedo Ramírez, la informada por la 

parte demandante en archivo digital No. 33. La parte actora proceda de 

conformidad, es decir, gestione la debida notificación de la mencionada 

ejecutada.  

 

 Notifíquese, 

                                         

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 


